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Cordial saludo Compañeras de informes, el día 28 de agosto del 2024 intenté ingresar a la sesión de la
audiencia prevista para la fecha, no obstante por razones técnicas el acceso a la misma no me fue
concedido, el despacho nunca respondió el abonado fijo. No obstante me hice con el acta de la
audiencia y en ella:

- La jueza decidió Incorporar las pruebas documentales que se allegaron con posterioridad a la
audiencia inicial visibles en archivos 072 a 076 y 078 a 080 del expediente digital. 3) Las pruebas
que se alleguen antes de dictar sentencia serán tenidas en cuenta de conformidad con lo previsto
en el ar�culo 173 del C.G.P.

- Se prac�caron 3 tes�monios: Ta�ana Jimenez, Lineth Vega y Catalina Delgado. 

- En conversaciones posteriores con la apoderada de la E.S.E.  Hptl Calrita Santos, la Dra. Córdoba
Rosero, se indicó que las declaraciones resultaron favorables en términos generales para los
argumentos de defensa de la ES.E. asegurada.

- 
- He solicitado la video grabación para efectuar un resumen de lo dicho por las tes�gas.

- El dictamen pericial a cargo de Es.e. se encuentra visible el rendido por la perito especialista en
medicina interna Dra. Kelly Katherin Hernández Rosero, del cual no se ha corrido traslado a las
partes, al tenor de lo dispuesto por el ar�culo 228 del C.G.P. por lo que la jueza decidió suspender
la sesión y fijar el 23 de octubre del 2024  a las 8:30 a.m. para llevar a cabo la contradicción de la
pericia.

Compañeros del CAD por favor cargar el acta de la audiencia y este correo de reporte al Case
correspondiente.
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